
Expediente: 2038/25
Carátula: CARAM CARLOS DANIEL C/ TOLEDO PRICILA ANAHI S/ COBRO EJECUTIVO

Unidad Judicial: OFICINA DE GESTIÓN ASOCIADA EN DOCUMENTOS Y LOCACIONES N° 3
Tipo Actuación: DECRETO
Fecha Depósito: 28/11/2025 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
20368393240 - CARAM, CARLOS DANIEL-ACTOR
20368393240 - DELGADO, XIMENA JULIETA-POR DERECHO PROPIO
90000000000 - TOLEDO, PRICILA ANAHI-DEMANDADO
27248028837 - CASTRO, MARCELA NOEMI-TERCERO

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CAPITAL

Oficina de Gestión Asociada en Documentos y Locaciones N° 3

ACTUACIONES N°: 2038/25

*H106038849223*
H106038849223

Juzgado Civil en Documentos y Locaciones V

JUICIO: CARAM CARLOS DANIEL c/ TOLEDO PRICILA ANAHI s/ COBRO EJECUTIVO.
EXPTE. N°: 2038/25.

Proveyendo escrito: PIDO LEVANT. DE EMBARGO - POR: QUILLOTAY, CLAUDIA PATRICIA - 25/11/2025
10:40.

San Miguel de Tucumán, 27 de noviembre de 2025.

I) Téngase al Tercero: CASTRO, MARCELA NOEMI por presentado, con patrocinio letrado y con
domicilio digital denunciado, désele intervención de ley.

II) Agréguese la tasa de justicia. Téngase por acreditado el pago de los bonos profesionales y
aportes de ley 6059 adjuntados.

III) Téngase por interpuesta tercería de dominio de bienes muebles en contra de las partes. Désele
trámite incidental conforme lo normado por el art. 56 CPCC.

IV) De la tercería de dominio interpuesta por CASTRO, MARCELA NOEMI y del pedido de
levantamiento del embargo sobre biene muebles, córrase traslado a las partes: actor y demandado

por el término de cinco días (arts. 56 y 288 CPCC). Se adjuntan archivos en formato P.D.F.

V) Resérvese la prueba aportada para ser proveída oportunamente.

VI) Notifíquese la presente providencia conforme lo normado por el art. 199 CPCC. 2038/25.LFA.

Actuación firmada en fecha 27/11/2025

Certificado digital:
CN=ROMANO Maria Rita, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 23134745274

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.

Fecha Impresión
10/06/2026 - 14:18:00


